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SECRETARIA:   Informo a la señora Jueza, que el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

escrito el 18 de julio de 2022, de renuncia de poder sin haber allegado la comunicación dirigida al 

poderdante sobre la renuncia del poder. Queda para proveer, julio 29 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                                           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                 
               AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL – RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO. 

Demandante: JUAN SEBASTIÁN ARANGO 

ESCOBAR. 

Demandados: CAROLINA  BETANCOURT y  Otro. 

Rad. No.: 761114003003-2021-00385-00 

                   ASUNTO: 

 

En atención que mediante escrito de fecha 18 de Julio de 2022, el 

apoderado judicial del demandante doctor: ALEJANDRO FELIPE CHINGUAL 

LANCHEROS renunció mediante escrito al poder conferido, por haber sido 

nombrado en un cargo en la DIAN, pero se observa que no aportó, la comunicación 

dirigida al poderdante, en contravía de lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del 

C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO:   REQUERIR al doctor ALEJANDRO FELIPE CHINGUAL 

LANCHEROS para que aporte la comunicación dirigida al demandante señor JUAN 

SEBASTIAN ARANGO ESCOBAR. 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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